
 

AL SERVICIO DE SELECCIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
CONSELLERIA DE JUSTICIA INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Torre 4 - Ciutat Administrativa 9 d’Octubre - C/ Democracia, 77 - 46018 VALENCIA 
 

PARA EL ÓRGANO TECNICO DE SELECCIÓN 
de la convocatoria referida 

 
Identificación del ejercicio 

Convocatoria  

Cuerpo/Escala  

Ejercicio realizado el…  

 
Datos persona/as interesada/as 
 
Nombre  DNI  
Domicilio  
Correo electrónico  
 
 
Nombre  DNI  
Domicilio  
Correo electrónico  
 
 
Siendo todas las personas interesadas aspirantes en el proceso selectivo referido, 
habiendo realizado el ejercicio cuyo cuestionario y planilla de respuestas es objeto 
del presente escrito de alegaciones, ante el OTS comparecen y EXPONEN: 
 
Que presentan estas alegaciones de conformidad con el Protocolo General para la 
tramitación, desarrollo y ejecución de los procesos selectivos de la Administración 
de la Generalitat (Instrucción de la DGFP de 15/04/19), “los aspirantes podrán 
presentar las alegaciones que estimen conveniente, siempre con anterioridad a la 
publicación del acuerdo del OTS de las calificaciones del ejercicio, que serán 
tenidas en cuenta, en su caso, para la elaboración de la plantilla definitiva de 
respuestas, cuya publicación se efectuará conjuntamente con la de las 
calificaciones del ejercicio”. 
 
Que las preguntas/respuestas relacionadas en el presente escrito son incorrectas 
por los motivos que se alegan en cada caso, por lo que consideran que deben ser 
anuladas. 
 

 

 



 

ALEGACIONES SOBRE PREGUNTAS / RESPUESTAS DEL EJERCICIO 
 
 

Pregunta 
Número…  

A
r
g
u
m
e
n
t
a
c
i
ó
n 

 
EJEMPLOS DE POSIBLES INCORRECCIONES QUE MOTIVEN LA ANULACION DE 
UNA PREGUNTA/RESPUESTA: 
(recomendamos detallar el motivo de impugnación de cada pregunta cuya anulación se 
pretenda) 
 
La redacción de la pregunta no se ajusta a la normativa, temario o al texto legal, 
produciendo un error o confusión esencial en la comprensión de la misma. 
 
En la pregunta se omite un dato esencial para poder determinar adecuadamente cuál de 
las respuestas puede ser correcta. 
 
No hay ninguna respuesta correcta entre las opciones; la opción que otorga el OTS como 
válida tampoco es correcta, debido al motivo siguiente: (detallar) 
 
Hay dos o más opciones de respuesta que deben considerarse correctas, debido a los 
motivos siguientes: (detallar) 
 
El contenido de la pregunta no se ajusta al temario incluido en la convocatoria para este 
ejercicio. 
 
A pesar de que el OTS otorga como válida la respuesta X, en realidad es más correcta la 
respuesta Y, por los motivos siguientes: (detallar); En tal caso, indicar en el SOLICITO 
que no se pide la anulación de la pregunta sino la modificación de la respuesta correcta. 
 
Etc 
 
 

 
 

Pregunta 
Número…  
A
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Pregunta 
Número…  
A
r
g
u
m
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a
c
i
ó
n 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
(COPIAR Y PEGAR EL CUADRO CON TANTAS PREGUNTAS COMO SE PRETENDA IMPUGNAR) 

 

 
 
Por ello, SOLICITAN que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, 
y en virtud del mismo, ANULE las preguntas relacionadas por los motivos que se 
detallan en cada caso, resolviendo publicar una plantilla de respuestas definitiva 
con las preguntas anuladas y el listado provisional de resultados del ejercicio 
conforme a tal plantilla revisada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firmas de las personas aspirantes 

 
 

 



 

                                  , a              de                        de 202   . 
 

 


